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Impuesto sobre Negocios Jurídicos I

Por concepto de habitabilidad

Revisión de Proyecto

/

CÓDIGO URBANO PARA ELESTADODEJALISCO.
:LA PRESENTENO AUTORIZA LA TALA O PODA DE
MODIFICAR ESCURRIMIENTOS,CAUCES, ARROYOS O CUER
DE AGUA, ETe. EN CASO DE SER NECESARllJ DEBERÁ

AR ELPERMISOANTELA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE. CNT01191821 18/11/202~

¡NOTA: DEBERÁ DE RESPETARLOS LlNEAMIENTOS y RESTRICCIONES QUE SEÑALA EL DICTAMEN.

ILA PRES~NTE LICENCIA AUTORIZA LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCiÓN ÚNICAMENTE DENTRO DE LOS LÍMITES DE! LA PROPIEDAD. PARA CUALQUIER TRABAJO!
IEN LA VíA PÚBLICA, DEBERÁ TRAMITAR LOS PERMISOS CORRESPONDIENTES ANTE ESTADIRECCiÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. ¡
¡NOTA: DEBERÁ DE RESPETAR LOS LlNEAMIENTOS Y RESTRIOCIONES QUE SEÑALA
!~ºT~~C::IALI[)t'I[)L.. . .-.~.J
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EL PROYECTO DEFINITIVO DE URBANIZACiÓN AUTORIZADO ( ESTUDIO DE
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DIRECTOR GENE AL DE OBRAS PUBLICAS -~DIRECT07E ICENCIAS DE CONSTRUCCiÓN

¡;.cibióV sustancio el procedimiento administrativo. Expide lie neta de construcción

s en el artículo 142 fracclé X del Reglamento de la Administración Pública del Municipio

ga, Jalisco, y los numerale 1,5,6 fracci6n I y 14 del Reglamento de Construcción para el

Municipio de Tlajomulco




